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PROYECTO DE LEY 
Autores: Lucas Larrarte.

Objeto: Regular las prohibiciones de acceso a establecimientos de juegos de azar y crear el Registro de personas que tienen prohibido el ingreso a locales de juego.
FUNDAMENTOS
Señor Presidente:
La Ludopatía está incluida como una enfermedad o trastorno mental en la Clasificación Internacional de Enfermedades (CIE-10 Capítulo V) de la OMS, y en el Manual Diagnóstico y Estadístico de los Trastornos Mentales (DSM-IV) de la Asociación Psiquiátrica de los EE.UU. 
Este trastorno se caracteriza por la presencia de graves dificultades en limitar la cantidad de dinero o tiempo empleado en el juego, lo que origina consecuencias adversas para el jugador, para otros o para la comunidad. 
Es una de las expresiones compulsivas del sufrimiento contemporáneo, en la que el sujeto es empujado por un abrumador e incontrolable impulso de jugar. El impulso persiste y progresa en intensidad y urgencia, consumiendo cada vez más tiempo, energía y recursos emocionales y materiales de que dispone el individuo. Finalmente, invade, socava y a menudo destruye todo lo que es significativo en la vida de la persona.
Este proyecto tiene por objeto la institucionalización legal de un mecanismo de autoexclusión o autoprohibición de ingreso a los establecimientos de juego de la Provincia de Entre Ríos, con el propósito de hacer efectiva la limitación de entrada a determinadas personas a dichos locales ya sea por petición propia o por disposición judicial, creando a estos efectos un Registro que funcionará en el ámbito del Instituto de Ayuda Financiera a la Acción Social (IAFAS). 
Se incorpora, además, como novedad del sistema en funcionamiento, la posibilidad de que un tercero “refuerce” con su firma las autoprohibiciones de ingreso a los salones de juego, lo cual actúa como un mecanismo de represión “familiar” (y no policial) que ayuda a impedir el retorno del ludópata a los locales de juego.
Con esta iniciativa, que se debe adicionar al proyecto con media sanción aprobado por este cuerpo el 25 de septiembre de 2014 y al que ha sido propuesto más recientemente en Diputados desde la bancada opositora, se pretende disminuir de manera significativa una gran cantidad de costos sociales generados por el juego descontrolado, entre ellos la comisión de delitos, los altos costos por pérdidas en los negocios y el empleo, entre otros que pueden revestir aún más gravedad. 
Además, se busca promover políticas públicas que constituyan herramientas eficaces para prevenir la enfermedad y para acompañar los esfuerzos de superación de quienes ya la padecen. Por ello, es de vital importancia crear un Registro de exclusión y garantizar su buen funcionamiento como aporte a la lucha contra la enfermedad.

El IAFAS no solamente es responsable de la administración y control del juego sino también de prevenir una conducta adictiva al mismo, aplicando programas dentro de las salas que regula y controla. El juego debe ser responsable y el sistema de autoexclusión que actualmente tiene el Instituto es, desde nuestro punto de vista, insuficiente dado que no tiene prevista la figura del tercero que refuerza la petición ni contempla posibles resoluciones judiciales dictadas en resguardo de las personas que padecen síntomas y/o conductas inadecuadas resultantes del descontrol y uso indebido de los juegos de azar. 
Por lo expuesto, solicito a este Cuerpo preste aprobación al siguiente Proyecto de Ley.
LA LEGISLATURA DE LA PROVINCIA DE ENTRE RÍOS
SANCIONA CON FUERZA DE
LEY:
Artículo 1º: Objeto. Por esta ley se regulan las prohibiciones de acceso a locales de juego, con el fin de hacer efectiva la limitación de entrada de determinadas personas a dichos establecimientos ya sea a petición propia o como consecuencia de una resolución judicial; y, al mismo tiempo, crear el Registro de personas que tienen prohibido el acceso a locales de juego.
Artículo 2º: Ámbito de aplicación. Las prohibiciones de acceso previstas en esta ley serán de aplicación en los siguientes locales de juego:
a) Casinos.
b) Salas de bingo.
c) Otros salones de juego o dependencias de éstos que tengan autorizada la instalación de máquinas tragamonedas u otras especiales para salas de juego.
Artículo 3º: Registro de personas que tienen prohibido el acceso. El Instituto de Ayuda Financiera a la Acción Social (IAFAS) deberá llevar un Registro para inscribir a las personas que tienen prohibido el acceso a los locales de juego, de acuerdo con lo que establecen los artículos siguientes. El mismo funcionará en un fichero automatizado que contendrá datos de carácter personal de aquellos a quienes les está prohibido ingresar a los locales de juego y se denominará “Registro de personas que tienen prohibido el acceso a locales de juego”.
Artículo 4º: Autoprohibiciones. El Instituto de Ayuda Financiera a la Acción Social (IAFAS), previa tramitación correspondiente, deberá inscribir en el “Registro de personas que tienen prohibido el acceso a locales de juego” a todas aquellas personas que voluntariamente lo soliciten. Estas solicitudes podrán ser reforzadas por terceras personas, mayores de edad, designadas por el propio solicitante, que deben suscribir conjuntamente la solicitud.
Las autoprohibiciones serán indefinidas, con una duración mínima de un año, a menos que la persona solicitante fije una duración mínima superior, siempre con un límite temporal máximo de cinco años. Transcurrido el período mínimo fijado en cada caso, las autoprohibiciones podrán ser canceladas a solicitud de las personas signatarias en los términos que más adelante se regulan.
Artículo 5º: Procedimiento de inscripción de las autoprohibiciones. Las personas que soliciten voluntariamente su inscripción en el “Registro de personas que tienen prohibido el acceso a locales de juego”, podrán hacerlo compareciendo ante el Instituto de Ayuda Financiera a la Acción Social (IAFAS), aportando copia certificada del documento nacional de identidad y, en su caso, de la persona que refuerce la petición de autoprohibición. 
Asimismo, se podrá solicitar una autoprohibición, aportando copia certificada del documento nacional de identidad y, en su caso, de la persona que refuerce la solicitud, a través de cualquiera de los servicios de admisión de los locales de juego existentes en la Provincia de Entre Ríos o en las sedes de las Asociaciones de lucha contra la Ludopatía debidamente constituidas, por el sistema que se determine de acuerdo a la reglamentación de la presente ley.
Comprobados los datos de la solicitud, se inscribe en el Registro de personas que tienen prohibido el acceso a locales de juego y produce efectos el primer día hábil siguiente.
Artículo 6º: Renuncia. La inscripción voluntaria en el “Registro de personas que tienen prohibido el acceso a locales de juego” importa la renuncia a iniciar cualquier tipo de acción legal en contra del Instituto de Ayuda Financiera a la Acción Social (IAFAS) y/o de la Provincia de Entre Ríos, ya sea por imposibilidad de los Agentes o Autoridades del IAFAS y/o de la Provincia de Entre Ríos para garantizar totalmente el cumplimiento de la prohibición de ingreso o por las pérdidas o daños que ello produzca.
Artículo 7º: Resolución judicial. Deberán ser igualmente inscriptas en el “Registro de personas que tienen prohibido el acceso a locales de juego”, aquellas personas que así lo determinen resoluciones judiciales firmes. 
El plazo de vigencia de las prohibiciones derivadas de procedimientos judiciales será el establecido en las propias resoluciones o hasta que se produzca la rehabilitación de la persona sujeta a prohibición.
Artículo 8º: Cancelación de las inscripciones. La cancelación de las inscripciones de autoprohibiciones requerirá la solicitud expresa de la persona afectada por la prohibición. 
En caso de autoprohibiciones reforzadas se requerirá la solicitud conjunta con la persona que reforzó la solicitud de autoprohibición. No obstante, en el supuesto de que la solicitud de cancelación de la autoprohibición reforzada fuera suscrita únicamente por la persona afectada por la prohibición, se dará traslado a la persona reforzante para que en el plazo de un mes manifieste lo que considere oportuno. Transcurrido este plazo de un mes, la solicitud de cancelación tendrá que ser ratificada por parte de la persona sujeta a la prohibición.
Las prohibiciones establecidas por resolución judicial se cancelarán de oficio una vez transcurrido el plazo impuesto en la correspondiente resolución.
Artículo 9º: Registro de personas. El Registro de personas que tiene prohibido el acceso a locales de juego, tendrá el contenido y funcionará de acuerdo a lo que prescriba la reglamentación de la presente ley. 
Artículo 10°: Reglamentación. La presente ley deberá ser reglamentada dentro del plazo de 60 días.
Artículo 11º: De forma.
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